
Contencioso-Administrativo ante el Juzgado Contencioso-Administrativo correspondiente en el plazo de dos

meses, contados a partir de la notificación del presente escrito, sin perjuicio de que las partes interesadas puedan

ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente.

El Director. José Luis Almazán Palomino.

PROYECTO MELILLA, S.A.

449.- En desarrollo de las actividades previstas en materia de información y publicidad de las intervenciones

cofinanciadas con fondos europeos durante el periodo 2007-2013, y con objeto de dar la máxima difusión a la

cofinanciación por el FEDER de los regímenes de ayuda gestionados por esta sociedad pública dentro del Programa

Operativo FEDER 2007-2013, a continuación se relacionan las subvenciones aprobadas hasta el 10 de febrero del

ejercicio 2011:

FEDER: " UNA MANERA DE HACER EUROPA"

Eje 2: "Desarrollo e Innovación Empresarial", tema prioritario 08 "Otras Inversiones en empresas", cofinanciado

por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) en un 70%

1) Régimen de Ayudas Financieras generadoras de Empleo Estable. Tasa de cofinanciación del  70%. Relación

de subvenciones concedidas:
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